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por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Next Continental Holding, S.A. 
(Surbus) presta un servicio esencial para la comunidad, cual 
es facilitar el ejercicio del derecho a la libre circulación de los 
ciudadanos, proclamado en el artículo 19 de la Constitución, 
dentro de la ciudad de Almería y el ejercicio de la huelga con-
vocada podría obstaculizar el referido derecho fundamental. 
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho 
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por 
cuanto que la falta de libre circulación de los ciudadanos en la 
indicada ciudad colisiona frontalmente con el referido derecho 
proclamado en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y si habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente de 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que 
se aprueba la estructuración orgánica de la Consejería de Em-
pleo y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga en la ciudad de Almería 
de los trabajadores de la empresa Next Continental Holding, S.
A. (Surbus), para los días 2 y 7 de julio de 2009 desde las 9,00 
horas a las 11,00 horas y desde las 16,00 horas a las 19,00 ho-
ras de cada día, deberá ir acompañada del mantenimiento de los 
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Almería.

A N E X O

Servicios mínimos:

- En la línea 2 prestarán servicio dos vehículos.
- En la línea 18 prestarán servicio dos vehículos.
- En la línea 3 prestará servicio un vehículo.
- En la línea 20 prestará servicio un vehículo.

El resto de las líneas iniciarán el paro en las cabeceras o 
intercambiadores. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se ordena la 
publicación del Convenio de Encomienda de Gestión 
de Actuaciones de Tramitación de Procedimientos San-
cionadores en materia de Salud Pública firmado con el 
Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de 
julio de 1999, por la que se delegan competencias para la sus-
cripción de convenios entre la Consejería y los Ayuntamientos 
sobre encomienda de gestión de actuaciones de tramitación 
de procedimientos sancionadores en materia de salud pública, 
esta Delegación Provincial ha resuelto publicar el Convenio 
con el Ayuntamiento de Palomares del Río, sobre encomienda 
de gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

Sevilla, 20 de mayo de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Cuberta Galdós. 

 ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, referente al expediente so-
bre el acuerdo de aprobación inicial Plan Especial que 
se cita, situado entre los términos municipales de Aya-
monte, Lepe y San Silvestre de Guzmán, de Huelva.

APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN ESPECIAL PARA LA 
CONSTRUCCION DE EXPLOTACION GANADERA EN LA FINCA 
«COTO COVADONGA NORTE», CUYO TRAZADO DISCURRE 
ENTRE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE AYAMONTE, LEPE Y 
SAN SILVESTRE, QUE SON TERRENOS CLASIFICADOS COMO 

NO URBANIZABLES ( EXPTE. 236/2006 )

Visto el Plan Especial para la construcción y mejora de una 
explotación ganadera ubicada en la finca denominada «Coto Co-
vadonga Norte», cuyo trazado discurre por los términos municipa-
les de Ayamonte, Lepe y San Silvestre de la provincia de Huelva, y 
en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre y el Decreto 525/2008 de 16 de diciembre, se dicta 
la presente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se recibe en esta Delegación Provincial, el pro-
yecto citado en el encabezamiento a los efectos de su formula-
ción y tramitación, con fecha 6 de marzo de 2009.


